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SEÑOR
PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Don Juan Carlos PINO

Ushuaia, 14 de abril de 2022

Nos dirigimos a usted y por su parte a todos y todas las concejalas, a fin de solicitar
la modificación del artículo 20 de la ordenanza municipal 5252. Esto porque desde
nación se decidió en conjunto a través de disposición del intendente de APNTDF
Marcelo Ochoa, para mejorar el servicio de buses regulares, implementar el plan de
gestión 20/30 en el parque nacional, donde ya se ha finalizado el circuito con éxito
con cartelería colocada con tal de indicar el número de paradas, aparte de tener
proyectado un plano de 7 paradores en los puntos de espera para ascenso y
descenso de pasajeros asegurando presencía institucional y calidad arquitectónica
en todo el circuito.
El objetivo es poder continuar dicho circuito desde el parque nacional al territorio
municipal y províncial, conectando los diferentes puntos de interés turístico de
visitantes y locales.
Creemos necesario exponer la necesidad de modificar la modalidad de control del
servicio regular Punto a Punto dada las reiteradas multas que recibimos, generando
en ocasiones, mal momento entre el inspector de tránsito y chofer, quienes están
cumpliendo con su trabajo.
Por todo lo anterior, el artículo 20 de la Ordenanza Municipal 5252 quedaría de la
siguiente manera:
"Artículo 20: Los prestadores y las prestadoras de servicio regular Punto a Punto, el
Coordinador o la Coordinadora de transporte Municipal, y el Área de Aplicación,
convendrán la remisión de planillas de control de servicios regulares, contando las
mismas con horarios y frecuencia en cada paradorn-
Asimismo, consideramos pertinente contar con un inspector de tránsito municipal
apostado fijo en las salidas del ejido urbano por seguridad de accidentes en invierno
en la ruta 3.
Adjuntamos al presente, el presupuesto municipal para el ejercicio 2017 en dónde
se preveía la suma de 19.000.000 de pesos para la construcción de la terminal de
pasajeros y artesanos; nota enviada al Intendente Walter Vuoto en el año 2019;
descripción gráfica del proyecto de los 7 paradores; y demás documentación

a como pertinente para este proyecto.
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Saludo a usted atentamente.
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En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego dérfll tártida- elslas---
del Atlántico Sur, en fecha 27 de Abril 2021, entre la MU ICIPALIDAD DE
USHUAIA, representada por el Secretario de Turismo Alejandro David FERREYRA,
ad referéndum del señor Intendente, con domicilio legal en San Martín N° 660 de la
ciudad de Ushuaia en adelante LA MUNICIPALIDAD y por la otra en conjunto: el
Señor David ZALAZAR DNI N° 18.883.188 con dirección en calle Carlos Gardel N°
622 correspondiente a la firma Transporte Alejo; señor Claudio GONZALEZ
MAMANI DNI N° 92.680.732 con dirección en Mocovíes N° 1730 de la firma
Transporte Gonzalo; señor Antenor ALARCON DNI N° 18.742.308 con dirección en
Magallanes N° 2433 de la firma Transporte Santa Lucia; señor Walter Daniel BAEZ
DNI 22.172.757 con domicilio en Juan Buezas N° 1032 correspondiente a la firma
Patagonia Tour; señora Hilda CALDERON DNI 13.532.556 con domicilio en Pastor
Lawrence N° 882 correspondiente a la firma Lautaro; señor Carlos Washington
NUÑEZ DNI N° 20.801.394 con domicilio en Costa de Laguna N° 1386 dpto N° 2
correspondiente a la firma Transporte Sol; señor Miguel Angel SORIA DNI N°
17.814.396 con domicilio en Aldo Motter N° 2309 correspondiente a la firma
Transporte Ushuaia; Luciano Nuñez PARRA DNI N° 38.406.811 con domicilio en 12
de octubre 1209 correspondiente a la firma Transporte Luigi. Todos los domicilios de
la ciudad de Ushuaia, en adelante LÍNEAS DE TRANSPORTE REGULAR,
denominadas en su conjunto LAS ' PARTES se acuerda suscribir el presente
convenio sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA: Las partes acuerdan que LA MUNICIPALIDAD colaborará con las
LÍNEAS DE TRANSPORTE REGULAR brindando servicio de dos (2) baños
químicos estándar con servicio de limpieza, instalándose en la plaza ubicada frente
a la Escuela Provincial N° 1 Domingo Faustino Sarmiento. 	
SEGUNDA: En contraprestación a lo dispuesto en cláusula PRIMERA, las LÍNEAS
DE TRANSPORTE REGULAR se comprometen a brindar según requerimiento de la
Secretaría de Turismo de LA MUNICIPALIDAD, ciento ochenta (180) butacas al
Parque Nacional Tierra del Fuego o similares puntos de interés turísticos a ser
requeridos durante el año 2021, coordinandose con una anticipación de cinco (5)
días hábiles previos. 	
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una es Ordinanos Provinciales con asiento en la ciudad de Ushuaia, resultando
1 ,3 , 1 válida toda co

municación cursada a los domicilios indicados en el presente, los
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cuales tendrán carácter de Domicilio Constituído. 	

En prueba de conformidad se suscriben tres (3) 
ejemplares.del mismo tenor y 	 /al mismo efecto.	
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TERCERA: Las LÍNEAS DE TRANSPORTE REGULAR ma lifiestan la6C idadde
yarnpliación de la casilla de punto de venta, por lo que la M

,•,,

de la Secretaría de Planificación en Inversión Pública efectuará la arg, liación previa

evaluación del espacio y estructura y determinación de costos. Una vez concretado

el diseño y costo de la inversión, las partes acuerdan que el cincuenta por ciento (50

%) del valor de la obra, será compensada por las LÍNEAS DE TRANSPORTE

REGULAR a través del mismo sistema de traslados acordado en cláusula
SEGUNDA. 	

CUARTA: El presente convenio tendrá vigencia a partir de su ratificación y hasta el

31 de diciembre de 2021, pudiendo ser prorrogado anualmente o por períodos

menores mientras persista la necesidad, acordándose una vez establecido el
período, la cantidad de viajes a brindar. 	

WINTA: Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula TERCERA ambas partes
podrán poner término al presente Convenio, mediante comunicación escrita, con

una antelación de treinta 30 días a la fecha en que quiera ser finalizado, debiendo

para el caso de no haberse generado los servicios dispuestos en cláusula
S

EGUNDA, efectuarse de manera prorrateada en relación a los períodos
transcurridos de servicio de baños. 	

SEXTA: Toda duda o controversia que pueda suscitarse en la ejecución del presente
Convenio, serán resueltas amistosamente por ambas partes en sede administrativa.

Asimismo las partes establecen que para el caso de cualquier controversia que no
se pueda someter a lo citado previamente, se someten a la jurisdicción de los
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Plan de Gestión
Parque Nacional Tierra del Fuego

2020-2030

Administraci'lin de Parques Nacionales

PN Tierra del Fuego
Dirección postal: San Martin N° 1395,

Ushuaia (9410), Tierra del Fuego.
Tel: (02901) 42 13 15 / 42 42 35

Correo electrónico: tierradelfuego@apn.gob.ar



República Argentina Poder Ejecutivo Nacional
2021 Afio de Homenaje al Premio Nobel de Medíeina Dr. Cesar Milstein

Ane o Disposicion

Nemero: DI-2021-1 I 9494663-APN-PNTF APNAC

USHUAIA, TIERRA DEL FUEGO
Jueves 9 de Dieiembre de 2021

Referencia: ANEXO II - NORMAS PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE
PERSONAS "LINEA REGULAR" EN JURISDICCIÓN DEL PARQUE NACIONAL

ANEXO

PARQUE NACIONAL TIERRA DEL FUEGO

NORMAS PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAS "LINEA REGULAR" EN
JURISDICCIÓN DEL PARQUE NACIONAL.

Las empresas inscriptas en el REGISTRO DE EMPRESAS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DEL PARQUE
NACIONAL TIERRA DEL FUEGO para la prestacián del servicio de "linea regular" deberán prestar el servicio
autorizado de acuerdo a las siguientes condiciones:

L- HORARIOS

El Prestador presentará ante la Intendencia del Parque Nacional Tierra del Fuego, por escrito y de forma
detallada, el horario en que bríndará sus servielos, conforme el ANEXO LII de la presente• El hararla propuesto,
una vez aprobado, será de cumplimiento obligatorlo. Cualquier modificación de los horarlos de prestación de los
servicios deberá ser comunicada por eserito, en días y horatios hábiles, a la mencionada intendencia. Sálo se
admitirá UNA (1) modificacián por cada mes calendarlo, la que deberá presentarse sln excepclán durante la
primera semana de cada mes. La apticación de los horarlos propuestos prévlo anállsis de la Intendencla- tendrán
efecto a partir del primer día hábil de la segunda semana de cada mes.

2.-CIRCUITO OBLIGATORIO

El itinerario previsto para la presente modalidad deberá incluir obligatoriamente los SigilieliteS plIntaS que se detallan
continuación (paradas) en el siguiente orden denuo del Parque Nacional: A) Portada del Parque Naejonal,
Parque Nacional del Fetrocanil Austral Fueguino, C) Ensenada Zaratiegui, D) Estacionamiento dél Centro ' e VI
Alakush, E) Estacionamiento Campamento Agreste Isla Entre Ries, Y F.) Estacionamiento en Babfa LaPnta
deberá efeetuarse, en sentido contrario, respetando ias paradas: Isla Entre Rlos, Estacionann'ente
Alakush, Estación Parque Nacional Ferrocarril Austral Fueguino y La Portada para luego connn
Ushuaia.
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Lmeenso de tor4 pasajeros que otnan el servicio. Por lo tanto, en toda eircunstancia y lugar, queda prohibido que los

ehoteres de las Oneas tügullICON detengen el	 esperen a los pasajeros para que éstos recorran, tomen fotografias.

tt observen el paistne.

3.- ESTACIONAMMENUMIABILITADO

Las unidades. de I ninspogre, en retorno haein la ciudad de Ushunia, solo podrán permanecer edtacionadas por un lapso

no mayor a lO minutos en el Ustnciontunitmliá del Centro de Visitantes Alalcush. Cnando hayan concluido la maniobra de

esineionamiento, los vehleulos no deberán permenecer con los motores encendidos.

4.- INFRACCIONES

Los tirmas ontorizadas, y 
so personnl, deberán abstonerse de organizar o realizar excursiones por su cuenta y, en geneta4

todas aquellas activídades reservadas a los pemMtionarios inscriptos como prestadores de servicios de excursiones.
efecto, la simple constatación de itregularidades en cuanto a los sitios autorizados como paradas, la presencia injustificada

do gulas o coorthnedorcs entre los pasajeros, la espera injustificada de pasajeros en cualquieri punto del circuito, la .

duración de los viajes. el deseenso injustifteado de los Conductores o empleados de las unidades o su presencia en lugares
ajenos a sus funciones (senderos, miradores, ete.) hará presuncián, salvo prueba en contrarío y segán cada caso, de
realización de una excersión organizada o del ejercicio de actividades como gula sin las correspondientes autorizaciones.

5.- BOLETOS O PASAJES

Previo al momento de aseender al vehleulo, es obilgatoria la entrega de los holetos correspondientes a los pasajeros o
usuarios. Queda absolutamente, prohibido al Prestirlor, retener estos comprobantes sin autorización o intervencián del
personal de la APN. Deberán informar sobre las tarifas a pereibir, difirenciando el precio para la ida y vuelta . al PN,'Sól()

ida y solo vuelta, actualizando la informacien cada vez que se modifiquen las mismas.

6.- IDENTIFICACIÓN DE UNIDADES

Las fiimas autorizadas se encuentran obligadas a cumplir con la ícientíficacián de TODAS las unidades que presten
servicios en el Parque Nacional Tierra del Fuego.

Para ello, deberán contar con la siguiente cartelerla ploteada y adosada al vehlculo:

1. Frente: centrado inmediatamente arriba del parabrisas o bien, en el eaRote.
2. Lateral derecho (lado acompañartte). A ser ubicado en la puerta corrediza (si el móvil díspusiera) o bien, en:eL

sector medio del vehículo. En cualquier case será colocado a una altura de entre (I) un metro y (1.5) un metro y
medio del suelo.

El diseño de los mismos serán provistos por la APN, se ajustarán a lo establecido en la RESFC-2018-103-APN-
D#APNAC o la norma que la actualice o reemplace, respecto al Sistema 'de , Pictogramas y la Normadva de , to

Administración. El material deberá ser impreso en vinilo autoadhesivo o imantado, y deberi permaneoer colopado':.cada
vez que se preste el servicio. A tal fm colocaránánicamente como texto la designación cometcial/ nombre d '
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!TA01Uo
EMPRESA DE TRANSPORTE DE TURI o

Nota N° 05/2018 

Por medio de la presente me dirijo a Ud. En virtud del art ial N°
5252 de Transporte Regular Punto a Punto a los efectos de solicitar iit determinación conjunta de los
itinerarios y recorridos de invierno para la próxima temporada

ARTICULO 20-,HORARIOS. Los prestadores conjuntamente con la autoridad de
aplicación determinan los recorridos a realizar con indicación de horario de salida y egreso, frecuencia e
itinerario. Una vez homologados los mismos por el municipio, el permisionario debe cumplir
estrictamente con los recorridos y frecuencias y no puede introducir variaciones unilateralmente, desviarse
ni interrumpir el recorrido autorizado. La suspensión de horarios o cambios en el servicio por por razones
de fuerza mayor debidamente justificados deben ser notificados de manera inmediata ante la autoridad de
aplicación.

En tal sentido Solicito a Ud.evalue la factibilidad de habilitar como itinerario puntos
estrategicos dentro de la ciudad que le permita la continuidad lavoral a la Empresa en temporada invernal
sumados al punto de la parada fija actualmente sita en Maipu y Fadul.

Este pedido responde a la necesidad de los pasajeros que no tienen la posibilidad de llegar
a la parada fija de Maipu y Fadul generalmente Familias con chicos o estudiantes de ecuelas,de diferentes
diciplinas invernales que tambien quiren cumplir y disfrutar de los centros invernales.Yque en esta Epoca
y para esta actividad recreativa les aumenta la difilcultad de trasladarse hasta dicho punto con los equipos
de nieve,tablas,abrigos,botas,etc.En numerosos ocasiones los propios pasajeros solisitan que, sin ser hasta
la puerta del hotel o Domicilio,se realice dentro del itinerario a pedido en puntos CERCANOS.

Esto tambien es validado para los casos de traslados de turismo social,cultural y
recreativo,como pueden ser asociaciones o escuelas de deportes invernales,que requieren un traslado
economico efectivoY Regularmente que les permitan concentrarce en un punto favorable a los padres o
Madres que no cuentan con la posbilidad de acercarlos debido a sus actividades lavorables o las
condiciones climaticas adversas.

Sin otro particular y a la espera de su Favorable respuesta para efectuar una reunion y
concretar el horario REGUL e ue determina el articulo 20 de la ordenanza 5252,10 saludo muy
atentamente.

Patagonia Tour S.R.L.
Juan Buezas N° 1032. B° Monte Gallinero Teléfono (02901) 440426 — (02901) 15613412

PatagoniatourushIgmail.com. Ushuaia, Tierra del Fuego. Argentina.

Municipalidad de Ushuaia
Coordinador de Transito y Transporte
Sr. Horacio Herrera
S / D: 
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Consejo de Librante Ushuaia

S.R. Presidente Juan Carlos Pino.
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Ushuaia 06 de marzo de 2020

CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA .
MESA de ENTNAtiA LEGISLATIVA

SU TOS INORESADOS
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.Desde ya atentamente saludamos con un cordial abraso a una favorable respuesta.
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Los prestadores del servicio Línea Regular a puntos turísticos nos

dirigimos a usted formal, referente a la Ordenanza N9. 5252- ART: 04- Espacio físico como punto de
partida y Ilegada de buses, con confort y sanitarios para informantes, vendedores, choferes,

locales y visitantes, declarado de interés en Obras Publicas en el afio 2017 y a la fecha no tenemos

novedades. Acudimos a usted como defensor al ciudadano para solicitar informe de la

construcción de dicho espacio mencionado a la brevedad; Informamos que en la actualidad

estamos trabajando ( 8 - ochos), Empresas en un espacio de 2,50 Metios de ancho x 3 Metros de

largo ,consideramos al él igual que los visitantes y locales que hasta la construcción o ampliación

del Espacio actual se nos devuelva La terminal de buses de Línea Regular destinada para el sector

por Ordenanza N 9- 2101 El pedido surge por la aproximación del crudo invierno el cual complica

más la gestión operativa ,administrativa y de refugiarnos informantes vendedores ,choferes
,visitantes y locales.

Le comunicamos que por mesa de entrada del Ejecutivo Municipal, reiteradas notas registradas
fueron entregadas a las seCretarias Involucradas a la causa sin novedad a la fecha.

Solicitamos se nos considere una sesión con los responsables de la Obra declarada de interés en la
Ordenanza N s! 5252 — Articulo N 9 4. (CON LOS INFORMES A LA FECHA).



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
Se plantea el diseño de 7 (siete) paradores en los puntos de
paradas existentes del bus turístico de PN Tierra del Fuego,
a fin de destacar los puntos de espera para ascenso-
descenso de pasajeros, asegurando presencia institucional
y calidad arquitectónica en todo el recorrido con el lenguaje
distintivo del conjunto de propuestas elaboradas para el
Parque. Por otra parte se busca generar un refugio para
momentos de clima hostil, ofreciendo siempre al turista un
espacio de descanso y contemplación del paisaje
circundante.

Para tal fin se plantea una ubicación perspectivada de los
muros laterales y una inclinación de la cumbrera de la
cubierta con un punto de fuga común orientando las vistas
al paramento posterior del refugio donde se dispondrá un
amplio ventanal para avistaje. El perímetro del parador
contará con un banco y respaldo de madera continuo
empotrado sobre las tres caras internas construidas.

LOCALIZACIÓN DE LAS OBRAS
Los puntos de localización son: P1 - Parador de Portada,
P2 - Parador Estación del Ferrocarril Austral Fueguino,
P3 - Parador Bahia Ensenada Zaratiégui, P4 - Parador
Centro de Visitantes Alakush, P5 - Parador Mirador Lago
Acigami/ Roca, P6 - Parador Mirador Campamento Isla Entre
Rios, P7 - Parador Mirador Bahia Lapataia.

PROYECTO ARQUITECTÓNICO
Se trata de una construcción tradicional de ladrillo cerámico
hueco portante del 18 con basamento perimetral de 40 cm de
espesor mínimo con revestimiento en piedra tipo bola por
debajo del ventanal, y revestimiento cementicio tipo siding
con disposición de tablas en vertical a partir de dicha altura
de umbral, con espesor final de 30 cm, según indicado en
planos.

La estructura del techo se materializará con cerchas
triangulares de madera paralso, guatambu, lenga o similar
apoyadas en los muros portantes laterales y posterior según
diseño. La sección de la madera a emplear deberá verificarse
con calculo estructural. La cubierta a dos aguas será de
chapa sinusoidal C22 prepintada negro grafito.

La carpintería del ventanal será de PVC simil madera con
vidrio tipo DVH.

APN
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"Atio del Bicangenatio de la Deelaración de la IndeÉendencia Nat5onfl. 	 •
PROGRAMA OBRA	 ANEXO

ORDENANZA N°
PÚBLICA

RIGINAL

Obtee letreseeructura
Repadnunitudód áran Domingo Pardn
Raparanardaddn GobornadarPax
RapaTimaataclarr SECCION A SECTOR 1
Raparbtuudaddn SECCIONA SECTOR 2
Rapadmankoldo SECWON A SECTOR 3
RapavImardaddn SECCIONA SECTOR 4
ApeNum de callaa y redsa (ague ydeaca),RtoRpo margan nadrL etape 1UdranIzaeldn Barrancao del Pipo radaa de eloge y efeeceReeonwintecide trame urbana cludad 2 etapa

irdervanalehe, via edbee.
Plan Bacheo 2017
Ele Lasene (rapaulmenladdn, egua deace veradaa y mabEado urbruuaEbunantoa da aqu1pamlento tatrana
Strculloa eacesubbia da puedaa San Mulln

Eepooloe pdfieeee
Pueell en estotde espactrus plbUcoa 1 atapa
Puesta en valar da aapacloa públicas 2 elapa

Infinuudnaelluna deporOve
Purlata w Valor dal Gimnado Favole
Puealir an valor dat glmnaalo Le Cantes.

TOTAL

7.084.160
13.908.030
20.000.193
20.01:35.870
10.001.310
10.007.410
70.200.000
44.103.003
14.000.000

to.800.000
12700.093

4.000.000
700.000

4.500.000
0.500.003

2.403.030
2.100.000

- o
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,14.« Prosecre o Leg auvo
Concelo Dchberydía de Ushuaia

Danao de obraw
APoltdre do aallow y red da tntratudalcbse an eacclanuK YAPortura der caltea y rodee de Inkaasbuclum bardo ItattAlredum da callea y redee de hdratartnadure bardo 7 mucadaaSPertrua da caars en red daecal eaccIde D

PaylmonlacIdn parcral bardo Grotagtco y La Calta y porquo l oduoldarPavimanIackln y cordOn curada Bardo Casaa dal Sur
PavImantaaldn parclal B taa Atattatulaa

Rapavhnantaddri drculle eacundado
RapavimantacOn FUEDIA BILUET
RapaWmardaubSo 12 DE ocTuusta
Repavimentaddn KUANIP

Pueata an vator de eapactos públbes 3 elapa
R411113d111C1011causa aloacas
RamodelacIón Plaza Chdca
OrcuItoKay) Ehando
Parquo Peffivren
Arregto Obra Plculeols Riallulnes 1 dapa41/ Terminal do Paorrienva y enadmos
funPRIddn Eacuola Babla
fiesidancla para Adultus MayoraS
Conliturla plaza Pledrabuana
Cutdela escalara Eacuala Las Langas
TOTAL
aancoda aquIpoa
Fraiadora
Dorecadose hormIggn y afinas
2 MIxar
Canden 16 m3

eandenue len3
2 mosaalveladera
2 BeInsureavadores
TOTAL

253.035.633

50.300.093
5.000.003

13.703.030
13.002000

70.220000
492=00
40.603.003

180.0110.000
8.003.000

12.000.000
16.000.000

8.000.000
0.000.000
7.500.1100
3.200.000
4.600.000
61100.0110

18.000.093
4.000.000

20.4110.000
1.400.000

400.000
641.000.01111

5.500.000
1.600.000
900.000
1100.000

.000

27.700.0110

dd Sar, sokyvawa
viceurasidente
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Wa ecVuoto
INTENDENTE

Municipalidad de Ushuaia

Ordenanza Num	 5179
• 9/9

Pmvincin de Tierrn del Fucgo
Antáttida c Istás.del Attánlicu Sur

=-I(epúblien Argcntirum
Municipulidnd de Ushunin

USHUAIA,	 04 ENE 2017

VISTO el expediente N° CD-9252/2016 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante et mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada
por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha 14/12/2016, por medio
de la cual se fijan los gastos en la suma de pesos mil ochocientos quince millones ciento
noventa y siete mil seiscientos cuarenta y tres ( $ 1.815.197.643) y calculo de recursos del
Departamento Ejecutivo Municipal correspondiente al presupuesto para el ejercicio 2017, según
Anexos I y II que forman parte del mismo.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo el Dictamen S.1 y T N° ' 13 0 112017, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las
prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N05 1 7 9 sancionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 14112/2016, por medio de
la cual se fijan los gastos en la suma de pesos mil ochocientos quince millones ciento noventa
y siete mil seiscientos cuarenta y tres ( $ 1.815.197.643 ) y calculo de recursos del
Departamento Ejecutivo Municipal correspondiente al presupuesto para el ejercicio 2017, según
Anexos I y II que forman parte del mismo. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Ofidal de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.
PECRETO MUNICIPAL N°

001  -
/2017.

*.tettm G FAPIÑA FE ANDEZ
Jela Opto. Despach pehvial

- S.L y
Municipalidad de U4twaIa

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



MUNICIPALIDAD DE.USHUAIA
SECRETARIA DE PLANIFICACIÓN E INVERSIÓN PÚBLICA

OBRA:
RESPONSABLE/S:

MODULOS TIPO

PLANO:
PLANO N°:

PLANTA BAJA - CORTE - VISTA - VOLUMETRIAS
07/03/2022

Nombre

FECHA :

USHUAIA

VOLUMETRIA
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eran e de Ushuaia

En comision de Policía Municipal, Ios proyectos fueron elaboradvs con participación de funciona-
rios y referentes de ambos servicios.

,

•en laSesión prdinaria del ló de inayo. 	 rizarse sobre amhos proyectos que bus-
Hor a -partit de las 11 éñ Debate cafi desclob14 la ordeñanzemunicipal

Ciudadano, los, vecinos podrán interio- N°. 3144 sandonada en el atio 2006, a

os concejales de Ushuaia tra-
tarán hoy, en Debate Ciudada-
no, a partir de las 11, el pro-

:yecto de ordenánza que busca regular
el servido de Transporte Especial de
Personas de Modalidad Ocasional y el -
Transporte Regular Punto a Punto.

Ambos proyéctos se encuentran en
etapa de análisis y obtuvieron predic-
tainen de los concejales en comisión de
Folicla Municipal, para ser expuestes en
esta instancia participativa previo al tra-
tamiento en sesión ordinaria. 6l trabajo
en comisión contó con la participación
de referentes de ambos lervicios; funcio-
narios municipales; integranteá de la
mara de Turiimo y del Instituto Fueguino
de Turismo- Yla intencióñ de los echles es
que ambos proyeltos resulten aprobados

partir de los avances y las modificacio-
nes que tuvo el transporte desde aquel
momento hasta la actualidad. -

Las ordehanzas que se proponen
establecen que se denOmine Transpon
te Regular PuntJa Punto al traslado de
pasajeros hacia determinados puntos
de interés turístico o recreativo, par-
tiendo desde uña parada fija o termi-
nal en la ciudad, con horarios de salida
y de arribos preestablecidos. En tanto
el Transporte Especial de Personas de

•Modalidad Ocasional, reglamentarla el
traslado exchisivo y eventual de per-
sonas, regulado hajo la mOdalidad de

. contratoi de prestación de serfficios
:15or parte de- agencias-de
bes, asodadones,"-instituciones depor-
tivas, entre otros.-11.

Ushuaia, miércoles 3 de mayo de 2017 • el diario del Fin del Mundo • Página 19

.Análilarán hoyeri Debáte-_Clycladno la . regUlotiOh •
del tránsporte p..untó
Se trata de dos proyectos de ordenanza que buscan desdoblar la ordenanza N° 3144, sancionada en 2906, para generar nuevas
normas específicas p@ra—regular el servicio de transporte Punto a Punto (traslado de palajeros hacia deterMjnados puntos

.interés turístice, desde una terminal don horaries preestablecidos) y el tranápqrte Especial de Personaá con Moda	 d Ocasional-,
(traslado exclusivo y eventual de personas bajó la contratación con agencias de túrisme o instituciones). Ambos iSroyectos
expuestos ante la eomunidad hoy a las 11, previo al tratamiento en sesión ordinaria.



Proyincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia "2019 Mío del Centenario del naeimiento de Eva Duarte Perón"

NOTA 1\1° /2019.-

LETRA: Dir. Transporte.-

USHUAIA,	 04 SEP 209

Sres. Prestadores del
Servicio Línea Regular "Punto a Punto":

Dirijo la presente en el marco de lo
establecido en la Ordenanza Municipal N° 5252, en su articulo 20.

Es de destacar que en el pasado han sido

informados y debidamente notificados de los recorridos aprobados y de cumplimiento

obligatorio para los prestadores habilitados en el servicio de Linea Regular " Punto a

Punto", resultando del incumplimiento de mismo el labrado de las correspondientes

actas de infracción por "desvió de recorrido Autorizado", generando malestar en los

prestadores infraccionados visto que la falta esta considerada falta grave según articulo

25„, inciso b y sin posibilidad de pago voluntario.

Pese esto periódicamente recibimos denuncias

de los distintOs transportistas (taxis, remis, especial) los que manifiestan sentirse

damnificados cuando observan móviles habilitados como linea regular retiran o traen

pasajeros a la puerta de hostel, hoteles y hasta en el aeropuerto de la ciudad.

Por l eXpuesto de y con el fin dé evitar

futuros inconvenientes se les recuerda mediante la presente los recorridos autorizados

para llegada y retorno de los distintos puntos turísticos, siempre desde el punto de

partida se encuentrá ubicado en calle Maipú N°660.

* IDA a los centros invernales ( sentido sur — norte)

- Prefectura Naval Argentina- Perito Moreño — Ruta N" 3.

*VUELTA de los centros invernales (Sentido Norte- Sur)

-Ruta 1\1° 3- Perito Moreno Maipú.

"Las Islas Malvinas, Georgias j Sándwich del Sur son y serán argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushunia

"2019 Atode Centenario del nacimiento de Eva Duarte Perón"

*IDA Parque Nacional — Tren del Fin del Mundo (Sentido norte -sur)

Maipú- Malvinas Argentinas- Hipólito Irigoyen- Ruta N.°3.

*VUELTA Parque Nacional- Tren del Fin del Mundo(5entido sur- norte)

Ruta N°3 — Hipólito Irigoyen- Av. Jorge Garramulio- Pref. Naval Argentina.

*IDA Glaciar Martial (sentido Norte -sur)

-Maipú- guaraní- San Martín- Darwin Magallanes — Aldo Motter- Camino glaciar.

*VUELTA .'Glaciar Martial (sentido sur- norte)

- Camina Glaciar- Aldo Motter -Alem -Kamshen -Gdor. J. Maria Gómez- Don Bosco-

Magallanes -Juana F adul -Av. Pref, Nayal -Terminal Linea Regular.

Sin mas Saludo a Ud., atentamente.

"Las Islas Malvinns, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas"



Ushuaia 06 de marzo de 2020
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IIUNICIPAU DAD DE USHUAll‘
Drecün de Administración

09 MA 2020

Recibdo po
1Legajo N°.

Secretaria de planificación e inversión pública

Dra. Gabriela Mutiís Sicardi.

	 D:

Los prestadores del servicio de transporte Línea

Regular a Puntos de interés Turísticos nos dirigimos a usted formal en referencia a la Ordenanza

Municipal N 2 5252 Articulo 4 (Espacio terminal de Partida y llegada de los buses de Línea Reglar

declarado de interés en obras publica para la construcción en el iiño 2017 por Ordenanza

Municipal y a la fecha no tenemos novedades.

Acudimos a usted como responsable para solicitar una reunión con el sector a la brevedad para

que se nos informe el estado del proyecto de construcción de la terminal de buses de la Línea

Regular, en caso de no tenerio solicitamos se nos devuelva el espácio otorgado por Ordenanza N2

2101 y/o Ampliar el Espacio actual.

Lo solicitado es de suma urgencia por que a la fecha estamos esperando sin novedad favorable de

su secretaria pasando incomodidad laboral de los vendedores, informantes, choferes; visitantes

locales, Nacionales y/o Internacionales en un espacio de 2,30 metros de ancho y 3,00 metros de

largo.

La emergencia comienza a la cercanía del crudó invierno, imagínese lo inhumano poder trabajar

en un espacio de esa magnitud 8 Empresas -8 véndedores más visitantes que gestionan el boleto.

Desde ya saludamos atentamente con . abrazos y cariflo y esperamos favorable respuesta al pedido

plu 9,22~31,
7795, ode tof •

e reunión, (para coordinar tel. 2901-613412).



1.1;7==.1.-7==.7.11=1917.2=W-17.2/1714..4.471,4
CONCEJO DELIBERANTE DS1-111A1A

MESA DE EIN'MADA LEGISLATIMA
	  SUi TOS INGRESADOS

FecheEfibi yi
Numero:_j_40.

Expte. N° 	

Medo:

Recibido:

_

Al~

Ushuaia 06 de marzo de 2020

st!kl-v"-A(..)9	 . ritrk.
rtt„,54valtey Dante.

Pata	 71-
o eheret

DN1. 22.172.757

I

/f(511

4-cc--

)9600dt9 (leoe,)1._
'1

7
3A •:7,n

, i-
7

•	 110	 1110

Consejo de Librante Ushuaia

S.R. Presidente Juan Carlos Pino.

	 D:

Los prestadores del servicio Línea Regular a puntos turísticos nos
dirigimos a usted formal, referente a la Ordenanza N º 5252- ART: 04- Espacio físico como punto de
partida y Ilegada de buses, con confort y sanitarios para informantes, vendedores, choferes,
locales y visitantes, declarado de interés en Obras Publicas en el año 2017 y a la fecha no tenemos
novedades. Acudimos a usted como defensor al ciudadano para solicitar informe de la
construcción de dicho espacio mencionado a la brevedad; Informamos que en la actualidad
estamos trabajando ( 8 - ochos), Empresas en un espacio de 2,50 Metros de ancho x 3 Metros de
largo ,consideramos al él igual que los visitantes y locales que hasta la construcción o ampliación
del Espacio actual se nos devuelva La terminal de buses de Línea Regular destinada para el sector
por Ordenanza N º 2101 El pedido 5urge por la aproximación del crudo invierno el cual complica
más la gestión operativa ,administrativa y de refugiarnos informantes vendedores ,choferes
,visitantes y locales.

Le comunicamos que por mesa de entrada del Ejecutivo Municipal, reiteradas notas registradas
fueron entregadas a las secretarias Involucradas a la causa sin novedad a la fecha.

Solicitamos se nos considere una sesión con los responsables de la Obra declarada de interés en la
Ordenanza N º 5252 — Articulo N º 4. (CON LOS INFORMES A LA FECHA).

Desde ya atentamente saludamos con un cordial abrasey a una favorable respuesta.

ty'
-YPIC&I II
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